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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

ERRATA.

E n  la Gaceta  de a y e r  y  por  olvido i nv o l u n t a r i o ,  al in
sertar el Real  decreto concedieudo al Sr.  d u q ue  de la V i c t o
ria la insigne orden del Toison de Oro y t í tulo de duq ue  de 
M o r e l l a ,  dejó de ponerse después de : Está rubr ica do  de la 
Real  m a n o,  " D a d o  en Palacio á 3 de J u n i o  de 1840.”

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general  de  los ejérci tos r e u n i d o s . = S e c r e t a -  
ría de c a m p a ñ a . = E x c m o .  S r . = E l  mariscal  de campo D. S a n 
tiago O t e r o ,  comandante general  de la 4* división del e j e r c i 
to del N o r t e ,  me dice con fecha de hoy lo que sigue :

Excmo.  S r . :  E l  coronel  s uper numer ar io  D. Vi cent e I r a -  
ne ta ,  comandante general  de la línea de Gantavieja , desde 
el casti l lo de Cul ia  y con fecha de a y e r  á las diez y media 
de la ma ñana  me dice lo que  copio.

Según t uve  el honor  de comunicar  á V .  S. en mi c o mu 
nicación de a y e r ,  y convencido del buen éxi to de mi ope ra - ,  
cion sobre C u ! l a ,  por las noticias que  recibia al amanecer  de 
este día , me puse en marcha para este punto con la co l um
na de mi inmediato m a n d o ,  compuesta de seis compañías del 
regimiento infantería de Soria á las órdenes del comandante 
g r aduado capi lan de granaderos  D. Angel  Losada v escua
drón del 6? l igeros á las de su comandante D. José  de Eteft .  
A las diez l legué y encont ré  el cast i l lo ab ando nado ,  pero sin 
el menor  det er ior o en su fortificación.

A poder ad o de la fortaleza,  hice un l igero reconocimiento 
de e l l a ,  y la hal lé en el mas br i l lant e estado de defensa,  
pues que  los enemigos que  la guarnecían en númer o de unos 
150 h ombr es ,  la mi t ad de ellos invál idos ,  tan luego como 
vieron la rápida y decidida marcha  de mi columna la a b a n 
d o n a r on ,  sal iendo en dispersión y en varias  direcciones , y 
aunque he hecho av anzar  a lgunas  g u e r r i l l a s ,  no han podido 
estas da r  alcance á ninguno.

Encont ré  bastante porción de víveres  , como son harinas,  
ga l l e t a ,  ac ei te ,  sal $*c. , cuyo inventar io he dispuesto se for
m e ,  y lo pasaré á manos de V.  S tan luego se verifique.

No he encont rado a r t i l l e r ía  , ni menos clase alguna de a r 
mas en toda la fort i f icación,  para cuya guarnición he d e s t i 
nado la co mpañí a de cazadores del  p r ime r  batal lón de Soria 
con su capi tán D. M a n u e l  Fer nandez .

La ma yor  par t e de los habi tantes  han abandonado sus h o 
gares, excepto las aut or i dades  del  p u e b l o ,  pero se les ha 
mandado buscar ,  ofreciéndoles el t ra to que están acost umbra
das á dair estas beneméri tas  t ropas  en los pueblos por  donde 
transitan.

T e n g o  la satisfacción d e  t rasmi t i r  á V .  E.  la  inserta c o 
municación para  su s uper i or  conocimiento y fines que  sean de 
su agrado,  habiendo pr evenido al coronel  I r a ñe ta  que  en t an
to se reciben inst rucciones de V.  E.  conserve dicho f uer te  
con la guarnición pur ament e  precisa.

Lo t ras lado á V .  E.  para que  se sirva e le v ar l o  á conoci
miento de S. M.

Dios g ua rd e  á V .  E.  muchos años. Cuar te l  general  de M o 
rella 2 de J u n i o  de 1 8 4 0 . = E x c m o .  S r . = E l  d u q u e  de la Vi c-  
tor¡a.=*Excmo. Sr .  Sec re ta r io  de E st a do  y  del  Despacho de 
1* Guerra .

El  capi tán general  de  Ca ta lu ñ a  en 29 de Mayo dice han 
tenido en la provincia  de Ge rona  dos encuentros con las fac
ciones capi taneadas  por  F e l i p e  y Poch el comandant e dp la 
colurnna del A m p u r d a n  y  el teniente  del batal lón franco Don 
José Tomás.  En  el p r i mer o  , ocurr ido en Sant  Mori  , han r e 
soltado 21 facciosos m u e r t o s ,  ent re  ellos el t i tu l ado capi lan 
José T o r re n s  , igual  núm er o  de her idos ,  uno de los cuales es 
*1 cabecil la F e l i p e ,  y ademas se han rescatado 53 personas y 
hecho un prisionero ; y en el segundo cu at r o muertos  , r ecu
perando la bal i ja del  correo , como también la escolta ¿ com
puesta de movi l izados  de  San Fe l i ú  de Quixois .

El  capi tán genera l  de  Cast i l la  la N u e v a ,  en 2 del  actual ,  
refiriéndose á un escri to del  28 próximo pasado del coman-  
‘Unte ge ner al  de  C u e n c a ,  dice se le h a b i a p r e s e n t a d o  un fac

cioso,  y que fueron capt ur ados  dos paisanos sospechosos de es
pías ,  que conduciau algunos efectos al pais enemigo.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  C O N D E  D E  F O N T A O .

Sesión del dia  5 de Junio de 1840.
Abi er t a á la una y me d i a ,  se leyó y aprobó el acta de la 

sesión anterior .
Se dió cuenta de haber  calificado las secciones 1* , 3*, 4* 

y  5í  de út i l  y opor t una la proposición del  Sr .  Carrasco para 
que por  el ministerio de Hacienda se remi t iera  copia de los 
contratos y ant icipaciones hechas desde 1? de J u n i o  de 36  has
ta 30 de M a y o  úl t imo.

Ap oyad a l igeramente por  su a u t o r ,  el Senado la loma en 
consideración,  y pasa a las  secciones. -

Pasa a j u r a r  y toma asiento en el Senado el Sr.  D. F r a n 
cisco N a r v a e z ,  Sen ador  por  la provincia de A v i l a ,  el  cual  
es agre gado  á la 1? sección.

La comisión encargada de ex ami nar  la autorización pedida 
por el Gobi erno pa ra  ratificar un tratado de comercio con la 
Subl ime P ue r t a  , da cuenta de su d i ctamen,  concediendo dicha 
autorización , el cual  el Sr.  Presidente manifestó que se i m 
primiría en el Diario de las Sesiones,  y se señalar ía dia para 
su discusión.

Habi endo tomado asiento en el Senado el Sr.  N a r v a e z ,  se 
concede i ieeucia al Sr.  Ciscar y Or i ol a ,  que la tema solici
tada.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Habi end o manifestado el Sr.  C a r 
rasco que su proposición era muy u r g e n t e ,  y deseando yo 
concil iar  la urgencia con ia r ígida observancia del r eg l a me n
to , me paicce oportuno que se lea el art .  6 5 ,  muy apl icable  
al caso presente -{Se leeJ) En  tal caso , si el Senado conside
ra urgent e esta proposición,  y qui ere  que desde luego se nom
bre esta comisión,  no hay inconveniente en suspender  la se
sión,  que se leunau las secciones,  y se nombre  la comisión. 
Va á proponerse al Senado si considera urgente  la pr oposi 
ción ; y si lo declara  as i ,  se suspende la sesión.

Se pregunt ó al Senado si consideraba de suma urgencia la 
proposición del  Sr.  Carrasco,  y que deb:a reunirse i n m e d i a t a 
mente en secciones para nom br ar  los individuo» que han de 
componer  la comisión que debe informar  sobre e l l a ,  y se de
cidió af i rmat ivamente por 44 señores que se pusieron de pie, 
contra 19 que permanecieron sentados.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  E n  v i i t ud  de esta resolución del 
Senado Se suspende la sesión, y se reuni rán las secciones para  
el  nombr ami en t o de la comisión.'

Qu edó  suspendida la sesión.
Cont inuando la discusión,  se dió cuenta y quedó el S e n a 

do enterado de que las secciones habían nombrado para ia co
misión que ha de da r  su dictamen sobre la proposición del 
Sr.  Carrasco,  á los Síes.  Ciscar y Ag ra munt  , P r i mo de R i v e 
ra , Per ez  de Meca , conde de Casa-Puente y Carrasco.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  manifestó que habiéndose de c l a r a 
do urgente por e! Senado esta proposición,  debia reuni rse  la 
comisión nombr ada para pr esent ar  su dictamen , sin perjuicio 
de cont inuar  la sesión,  y .que se p.tsaria el oportuno aviso al 
G o bi e r no ,  conforme al art .  65 dei reglamento.

Procediéudose en seguida al ó i aen  del d i a ,  se leyó el 
dictamen de la comisión sobre el proyecto para el abono de 
doble t iempo de servicio á ios indiv iduos deí ejérci to en los 
años de 20 a l .23,  conforme con el aprobado por el Congreso 
de Sres.  Diputados,  con la única variaciou de hacer extensiva 
esta recompensa á los individuos de la ar mada nacional.

El  Sr.  C A P A Z  se l imitó á da r  gracias á la comisión por 
haber  hecho eslu honrosa memoria d d  cuerpo de la armada.

E l  Sr.  marques  de F A L C E S  cree necesario que la comi
sión haga una explicación sobre la época, desde la qué deba 
contarse el abono,  por d u d a r  S. S. si ha de ser desde 1820,  ó 
desde fines de 18 2 2 ,  rn que principió la campaña.

El  Sr.  C A M B A  desvanece esta duda hacieudo presente que 
en el proyecto se maniUesta que  dicho abono ha de ser con 
sujeción al reglamento y aclaración de 1815,  en el que se esta
blece los términos en que se debe verificar.

El Sr.  D I E Z  D E T E J A D A  , en atención á que dicho re^- 
glamento establece un abono de t iempo para obt ener  conde
coraciones , y otro para aumento de sueldo en los r e t i ros ,  es 
de opinión (pie se. conceda esc abono en el pr i mer  concepto,  y 
se deje el del segundo para cuando la nación se encuent re  en 
disposición de s u f i ag ar  los gastos que de este proyecto se han 
de der i var .

E l .S r .  Z A R C O  DEL V A L L E  , después d e  hacér  una l i 

gera reseña del y \  mencionado r egl ament o,  y de encarecer  
la just icia de esta recompensa , manifestó que no serian t a n 
tos estos gastos si se atendía á que a 'gunos habían m u e r t o ,  y 
d que muchos estarán todavía en activo servicio.

El  Sr.  C A N E J A ,  manifestando (pie estaba conforme con 
lo manifestado por el Sr.  Zarco del V a l l e ,  dice que i mpu gna  
el proye ct o ,  porque no debe concederse ese abono de doble 
t iempo á los muchos mil i tares que han pasado á obt ener  c a r 
gos en las carreras  de Hacienda y Gobernac i ón,  porque seria 
gr av a r  mucho al Estado.

El Sr. Z A R C O  D E L  V A L L E  manifiesta en contestación 
al Sr.  Caneja que toda su impugnación estaba reducida á d e 
plorar  la g r ande desigualdad que hahia ent re  la carrera  m i 
l i tar  y las c ivi les,  desigualdad que él mas que ninguno d e 
p l o r a b a ,  pero que por eso no se habían de desatender  los s e r 
vicios hechos del año 20 al 25.

No habiendo quien tuviera  la palabra en c o nt r a ,  se d e 
clara haber  lugar  á de l i ber ar  por partes.

Se lee el ar t .  1?
El  Sr.  I N F A N T E  manifiesta que esta ley en su ejecución 

va á of recer  graves dificultades al Sr. Minist ro de la Gu er  . 
r a , puesto que  los que s i rvieron en las filas de la leal tad en 
los años 1820 al 2 3 ,  y se pasaron después á las filas faccio
sas,  se presentarán alegando el derecho que concede esta ley.  
Ad v ie r t e  ademas otra falta en este a r t í c u l o ,  y es que no se 
sabe si tiene ó no fuerza ret roact iva , lo (pie dará lugar  á m u 
chas r eclamaciones ,  asi de oficiales r et i r ados ,  como de ‘as 
viudas de estos,  que vendr án alegando el derecho (pie t ienen 
para  que se les abone este t iempo de servicio;  y concluye d i 
ciendo que lo que los mil i tares desearían era lo (pie ha dicho 
el Sr.  C a n e j a ,  que se igualase la situación de los ret i rados á 
la de los empleados civiles.

El  Sr.  Z A R C O  D E L  V A L L E  contesta que el caso de 
que ha hablado el Sr.  I n f an t e ,  si no está prescrito en la ley,  
está consignado en la práct ica inconcusa,  y que este es el mo
t ivo que ha tenido la comisión para no cr eer  necesario que se 
consignara en la ley.

E l  Sr .  I N F A N T E  repl ica que la deserción d e q u e  ha ha
blado la t ienen los individuos (pie la hicieron en ia hoja de 
servicios ,  no como una not a ,  sino como un m é r i t o ,  por lo 
que  no puede menos de insist ir en que se haga esta decla
ración.

El  Sr.  C A M B A  contesta que la comisión creia que no 
habia mot ivo p u r a q u e  se hiciese ninguna aclaración,  m e d i a n 
te á que  nunca podia l legar  el caso de que se hiciesen dos 
abonos.

Pr év i a  una l igera répl ica del Sr.  Infante , á que contestó 
el Sr.  Zar co  del V a l l e ,  se puso á votación el a r t í c u l o ,  y fue 
ap robado en estos términos:

Art .  1? Se abona el doble t iempo de servicio á los i n d i 
viduos que  si rvieron en el ejérci to constitucional y en la a r 
mada d ur a n t e  la campaña de los años de 1820 á 1823,  con 
sujeción á las reglas establecidas en el Real  decreto de 20 
de A b r i l ,  aclaración de i l  de J un io  y Real  decreto de 26  
de Agosto de 1815 sobre abonos de campaña.

Lo fue igualmente sin discusión el s iguiente:
Ar t .  2? Esta gracia deberá contarse á los comprendidos  

en ella desde el 7 de M ar zo  de 1820 hasta el día en que los 
generales  á cuyas órdenes servían dejaron las a r ma s ,  y c o m 
pr end e á los prisioneros , á quienes se abonará el doble t i em
po de campaña hasta el momento en que dejó de considerár
seles como tales.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  ad vi r t ió  al Senado que habién
dose hecho variación en el proyecto aprobado por el Congr e
so de Sres. Di pu t ado s,  tenia que nombrarse comisión mixta.

Se leyó en seguida la minuta del  proyecto,  y hallándose 
conforme"con lo a p r o b ad o ,  se procedió á su votación por  es
crut inio secre t o,  que dio el resul tado siguiente:

Total  de señores votantes 74 
Bolas blancas 53.
Bolas negras 21.

El  Senado aprueba.
Se leyó el dicl irneu de la ccmision encargada de informar  

sobre la proposición de D. J u a n  José García Carrasco,  en q ue  
opinaba que debia ap iobarse lo que en «-lia se proponía.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  levantó la sesión a las cua t ro  jr 
cinco mi nut os ,  anunciando la s iguiente

Orden del dia para la sesión publica del m artes  9  de 
Mayo de 1840.

Discusión del dictamen de la comisión sobre la proposición 
del Sr.  D. J u a n  José García Car ra sc o,  relat iva á la presen
tación en copia de los contratos para ant icipación de fondos 
celebrados por t i  Gobierno desde i? de J u n i o  de 1836 á fin 
de Mayo del corr iente año , con asistencia del Gobierno.

Seguirá la del proyecto de lev relat ivo d la emisión de  
t í tulos al por tador  con interés de 5 por 100.

Lue^o ia del  re lat ivo á la aprobación de la cobranza c e l  
medio diezmo y pr imici a,  ordenada por  Real  decreto de lo 
de Jun i o de 1839.



Después  la del  c once rn ie nt e  á la redenc ión del  censo de  
pobl ac i ón de G r a n a d a .

Y  f i na l ment e  la de l  r e la t i vo  al uso del  d e r ec ho  de  p e 
tición.

An te s  de  a b r i r s e  la sesión se r e u n i r á n  las secciones para  
n o m b r a r  la comisión mixta  q ue  ha de t r a t a r  de  conci l i a r  las 
opin iones  de ambos Cu e rp o s  coleg i s l adores  sob i e  el p roye ct o  
d e  ley para  abono de dob l e  t i empo de servicio á los i n d i v i 
d uo s  del  ejerci to cons t i t uc iona l  y a r m a d a  en la g u e r r a  de  1020
á 1825.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  1 S T Ü R I Z .

Sesión d e l d ia  5 de Ju n io .

Se a b r e  á las doce y  media .
Se lee el acta de la a n t e r i o r ,  y  q u e d a  «aprobada,  a c o r d á n 

dose q ue  consten los votos de  los Sres.  Bo r re g o  , P u ch e ,  
P a l a c r a  , Reinoso y Basad r e , c onf orme s  con lo a p r o b a d o  a y e r  
p o r  el Congr eso  acerca  del  p r oye ct o  de ley de Ay u nt a mi e n t os .

Se a c u e r d a  qu e  pase á las secciones p a r a  el n o m b r a m i e n 
to de  comisión el p r oye ct o  de ley qu e  el Se na do  r emi te  sobre  
c omunicac ión de los C u e rp o s  colegi s l adores  e n t r e  sí.

Se loma en cons i derac i ón  y pasa á las secciones ,  después  
de  a po y ad a  por  su a u t o r ,  una proposic ión de l ey  Orinada por  
el Sr .  Lor iga  , para que  que d en  en su f ue rz a  y v igor  los a r 
t í cul os  9-4 y 9G del  s istema de r e e m p l a z o s ,  y el s e gu nd o  de  
Ja o r d e na nz a  de J u l i o  de 1802  sobre  el re emp la zo  de l  c u e r 
po nacional  de A r t i l l e r í a .

El  Sr .  G I L  (D.  P e d r o )  p resen t a  una  exposic ión q u e  m a 
nifiesta habérse l e  d n i g i d o  de  T a r r a g o n a ,  en q u e  se hacen v a 
r ias  ref l exiones  sobre  el p roy ec t o  de ley de  A y u n t a m i e n t o s ,  y 
s u p l i c a  al Sr .  P r e s id e n t e  se s i rva  m a n d a r l a  leer .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  dice (jue esta clase de  e xpo s i c i o 
nes p a s a ,  corno el Sr .  Gi l  s a b e ,  á la re spec t iva  comisión p a 
ra q ue  i nforme.

E l  Sr .  G I L :  Mi  ob j et o  ha sido c u m p l i r  con este encargo.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  O r d e n  de l  dia.  Discusión sobr e  la 

do t ac i ón  del  cul t o y c lero.
Se  leen el d i ctamen de la m a y o r í a  de  la comisión y  Jos 

votos p a r t i c u l a r e s  de los Sres .  A r m e r o ,  Aleson , d u q u e  de  
Go r  , y T e j a d a ,  q ue  son como s ig ue :

Di ctamen de  la m a yo r í a  de  la comis ión:
Ar t .  1? La  dotac ión ded cul t o y c le ro  se cons i der a  y  d i 

v i d e  en diocesana y pa r r o qu i a l .
A l t .  2? Se c o mp r cn d< n  en la dotac ión d i o c e s a n a :
1? Las  asignaciones  de  los M.  R I L  a rzobi spos  y  obispos,  

g o b e r n a d o r e s  eclesiást icos é i nd i v i duos  q u e  c omp on e n  el c l e r o 
ca te dr a l  , co legia l  y abac ia l .

2? Los  gastos de la a dmi n i s t r ac ió n  de  las diócesis.
o? Los  de los seminar ios  conci l iares .
4? Los  del  c u l t o  en las c a t e d r a l e s ,  colegi at as  y abadías .
5? Los de r e par ac i ón  y conse rvac ión  de  sus respec t ivos  

tem píos.
P a r a  cada  uno d e  es tás  o bj e t os  se as ignan po r  a h o r a  las  

c a n t i d a de s  se ña la da s  en  la ley de  21  de  J u l i o  de  1858.
A r t .  5? Al pago de estas as ignaciones  se a p l i c a :

' 1? El  p r o du c to  de los b i enes ,  r e n t a s ,  d e r ec hos  y  acciones
d e  las mi t r as  provi s tas  ó vacantes .

2? E l  p r o du c to  de  los b i enes ,  r e n t a s ,  d e r e c ho s  y acciones 
d e  los c a b i l d o s ,  c a t e d r a l e s ,  co legia tas  y  a b a d í a s ,  inclusos los 
de  t e r r i t o r io  verae  n u lliu s .

5? E l  p r o d uc to  de las m e m o r i a s ,  obr as  p ias ,  pa t ro na to s ,  
c ap e l l a n í a s  vacan tes  c uyo  c u m p l i m i e n t o  c o r r e s p o n d a  ó h ay a  
es tado e nc om en da d o  a los mismos cabi ldos .

4? E l  p r odu ct o  de la l imosna de  la Sa n t a  C r u z a d a .
A r t .  4? Se c o m p r e n d e n  en la dotac ión  p a r r o q u i a l  :
1? Las  as ignaciones  de los p á r r oc o s ,  t e n i e n t e s ,  ecónomos,  

c a p e l l a ne s  y beneficiados de las pa r r oq u i a s  y sus anejos.
2? Los  gastos del  cul t o eu el las.
5? Los de  conse rvac ión  y r ep ar a c i ó n  de  sus t empl os .

E l  G o b i e r n o  l i jará estas as i gnac iones  con a r r e g l o  á lo qu e  
en el ano c omú n del  q u i n q u e n i o  de 1827 á 1852 h ub i er e n  
a sc endi do  en cada  una  de las p a r r o q u i a s ,  i nd ep e nd i en t em en te  
d e  los d e r ec ho s  de  estola y pie de  a l t a r ,  (pie se c on t inu ar án  
c o b r a n d o  como hasta aqui  ; p er o  i n n i n g ún  caso podr án  e x 
c e d e r  las dichas  as ignaciones del  m áx i mo  de  los 10 , 000 rs.

A l t .  5? Al pago de estas asignaciones se a p l i c a :
1? El  p ro d uc to  de los b i ene s ,  r e n t a s ,  d e r ec h os  y  acc io

nes del  c le ro  p a r r o q u i a l  y bcneí i c ia i ,  de  las lúbr icas  de  las 
iglesias  y sus a n e j o s ,  y de ¡os sa n t ua r i os  ó e rmi tas  en q ue  
p o r  obl igac ión se c e l eb r e  misa dominica l .

2? E l  de  las memo l ia s ,  obr as  pias ,  p a t r o n a t o s ,  c a p e l l a 
nías  vacan tes  y d emá s  t uuduci oncs  piadosas c uyo  c u m p l i m i e n 
to c o r re s po nd a  ó b a j a  es tado e n c om en da d o  á dichas  p a r r o 
q u i a s ,  a n e j o s ,  s a n t uar ios  o ermi tas .

3 1.’ E l  de las m e m o r i a s ,  ob r as  p ias ,  a n i v e r s a r i o s ,  l imos
nas  de  misas ,  r esponsos ,  s e p u l l u í a s  y de ma s  pres tac iones  q ue  
se sat isfacían á las e x t i n g u i d a s  c o m u ni d a de s  re l igiosas  para  
c u b r i r  las cargas  eclesiást icas y e s p i r i t u a l e s  q u e  g r a v i t a n  sobr e  
los bienes afectos á estas imposiciones .

4 o. U n  r e p a r t im ie n t o  vecinal  hasta la c a n t i d a d  q u e  sea n e 
cesar ia.  P a r a  este r e p ar t i m i en t o  s e r v i r án  de base las cuotas 
con q ue  cada  i n d i v i du o c o n t r i b u y a  por  lo¿ impues t os  de  pa ja  
y  u t en s i l i os ,  f ru t os  c iv i l e s ,  subs idio i ndu st r i a l  y c o m e r c i a l ,  y 
r en ta s  p r o v i n c i a l e s  ó sus e qu iva len t es .

Se fa cu l t a  á los c o n t r i b u y e n t e s  pa ra  sa t is facer  sus c uo tas  
en d i n e r o  ó en e sp ec i es ,  c ons i der ando  el precio de  estas por  
el precio med io  q u e  l i ayan t enido  en los t res  ú l t i mos  m e r 
cados.

Las  especies p o d r á n  ser  t r i g o ,  m a í z ,  g a r b a n z o s ,  j ud ías ,  
v i n o ,  a ce i t e ,  c eba da  ú  o t r as  en que  se c o nve nga u  los p e r c e p 
tores.

A r t .  G? Cons i gu i en t e  á lo re sue l t o  en los a n t ece de nt es  
a r t í c u l o s ,  se r evocan los a r t í c u l o s  2? y 11 de la ley de  2 9  de 
J u l i o  de  1 8 5 7 ,  y se d e ro ga  l a ' a u t o r i z a c i ó n  q ue  por  de cr eto  
d e  las Cor tes  de  2 9  de D i c ie m br e  de  185G se concedió á las 
d i p u ta c i on e s  provincia les  para  e ch a r  mano  de los p rod uc tos  de  
m e m o r i a s ,  o br as  p ias ,  pa t ro na tos  y c ape l l a n í as  vacantes .

A r t .  7? Los  b i en e s ,  r e n ta s ,  de rechos  y acciones a p l i c ados  
al  pago de las dot ac i ones  diocesana y p a r roq ui a l  no es tarán  
suje tos  á c o n t r i b u c i ó n  a l g u n a  es tabl ec i da  6 p or  e s t ab l ec e r ,  
m i e n t r a s  subsis ta esta misma apl i cación.

. Art. 8? Estos b ienes; rentas, derechos y  acciones no p o 

dr an  se r  m a g r e a d a s ,  e mp e ñ a d a s  o h i potecadas  sin p r e v ia  a p r o 
bación del  Go bi e r no .

A r t .  9? P a r a  la admi n i s t rac ió n , r e c a ud ac i ón  y a pl i cac ión  
de  la dotac ión diocesana se es t ab l ece r á  en cada  ob i spado  una  
j unta  t i t u l ad a  de  Ad mi ni s t r ac ión  d iocesana ;  y p ar a  la r e c a u 
dación y d i s t r ibuc i ón  de la dotac ión p a r r o q u i a l  se f o r m ar a  en 
cada p u e b l o ,  tenga  una  ó mas p a r r o q u i a s ,  o t ra  j u n t a  d e n o m i 
nada  de Fe l ig r es í a  , la cua l  será p u r a m e n t e  local.

Es tas  dos clases de j u n t a s  son i n d ep e nd i en t es  e n t r e  s í ,  y 
sus car gos  e n te r a m e n t e  g r a t u i t os  y  p u r a m e n t e  honoi í l icos.

E l  Go b i e rn o  por  medi o de una  ins t rucc i ón  fi jará el n ú m e 
ro y c a l i d ad  de a m b a s ,  y sus obl igac iones  y a t r ibuciones .

La j u n t a  de Admi n i s t ra c i ón  d iocesana  c u b r i r á  sus gastos 
precisos é indi spensabl es  con el p ro du c to  de los recur sos  q ue  
se des ignan en el ar t .  5?

La  j u n t a  de F e l i g r e s í a  a u m e n t a r á  un  G por  400 al tot.il 
r e p a r t ib l e  e n t r e  los c o n t r i b uy en t es  de  cada  p u e b l o  por  g a s 
tos de  r e p a r t o  y  cob ranz a  , c u y a  d i s t r ib uc ió n d e t e r m i n a r á  el 
G ob i e r no .

Ar t .  40. Se  e s t ab l ec er á  en M a d r i d  un a  j u n t a  s u p e r i o r  
ce n t r a l  de  dotac ión del  cu l t o  y c l e r o ,  q u e  c u i da r á  d e  la e j e 
cución de la, presente  ley en todas  sus p a r t e s ,  a t e m p e r á n d o l a  
de! m e j o r  modo posible á las d i f e r e n t es  l o ca l i da des  ba jo  la 
s u p r e m a  d i rec ci ón  de l  Go bi e r no .  U n a  ins t rucc i ón especial  
d e t e r m i n a r á  sus f u nc io n es ,  s i endo g r a t u i t o  y  honorí f ico el  c a r 
go de  vocal .

Ar t .  14.  E n  el caso de  q u e  los p r od uc to s  de  los bienes y 
ren tas  q u e  se a s ignan en el ar t .  5? n o  ulcai rzaren pa r a  las d o 
taciones del  a r t .  2? , se c u b r i r á  por  el  tesoro p úb l i c o  el  déf i 
ci t  q ue  r esul te .

A l t .  12.  El  Go b i e rn o  q u e d a  a u t o r i za d o  p a r a  r e s o l v e r  las 
d u d a s  y r ec l amaci ones  que  o c u r r a n  en la e jecuc i ón  de  esta 
ley , a t e n i én do se  á su e s p í r i t u ,  y p ar a  d i c t a r  las d i spos ic io
nes c o nv en i en te s  a! efecto.  Pa lac io  del  Co ngr eso  49 de  M a y o  
de  4 8 4 0 . = E n s e b i o  M a r í a  de l  V a l l e . — M a n u e l  P e r e z  H e r n á n 
dez,  — R a m ó n  A l e s o n . = J o s é  de  la P t ñ a  A g u a y o ,  sec re t ar io .

V o t o  p a r t i c u l a r  del  Sr .  A r m e r o .  .
A r t í c u l o  1? L a  dotac ión p ar a  m a n t e n e r  d e c o ro sa m en t e  el 

c ul t o  d é l a  r e l i g i ón  c a t ó l i c a ,  a p o s t ó l i c a ,  román»' ;  c o n s e r v a r ,  
e n t r e t e n e r  y r e p a r a r  los t e m p l o s ,  sus a d h e r e n t e s ,  casas r e c t o 
r a le s ,  diocesanas y episcopales  y  los se mina r i os  conci l i a res ;  
pa ra  m a n t e n e r  d e c o r os a me nt e  los mini s t ros  de  la misma r e l i 
g ión y  d e p e n d i e n t e s  de  las i g le s i as ;  y para  c o n s e r v a r  los es
t ab lec i mi en tos  de  i ns t rucc i ón  y  benef icencia  q u e  pe rc i b í an  
cuotas  de la masa d e c i m a l ,  se cons t i t uyese  las  f incas ,  rentas  
y  pres taciones  s i g u i e n t e s :

4? E n  las p r o p i ed a de s  de l  c le ro  s e c u l a r , en c u a l e s q u i e r a  
clases de  p r e d i o s ,  d er echos  y  acciones  q ue  consistan , de  c u a l 
q u i e r  o r igen  y n o m b r e  q u e  sean,  y con c u a l q u i e r a  a p ro ba c i ón  
ó des t ino con q ue  ha y an  sido d o n a d a s ,  c o m p r a d a s  ó a d q u i r i 
d a s ,  c uyos  bienes y  rentas  se rán  c o n s e r v a d a s  y  a d m i n i s t r a d a s  
po r  el  p rop i o c le r o , sin a ge na  i u ie rv en ci on .

2? E n  las pr i mi cias  q u e  se pe rc i b i rá n  y d i s t r i b u i r á n  en 
los p rod uc to s  y de  la misma  ma ne r a  q ue  se ve r i f i caba  antes  
de  la l ey de  2 9  de  J u l i o  de  1 8 5 7 ,  sin pe r ju ic i o  de  los d e r e 
chos de  estola y pie de  a l t a r  , en la f o r ma  o b se r v a d a  y  ar^ 
r e g la d a  en cada  d i óces i s ,  y  r e t r i b uc ió n  p r o p i a  d e l  se rv i ci o 
a c t i vo  d e l  pasto esp i r i t ua l .

5? E n  una  p a r te  a l í cuo ta  anual  y g e n e r a l  en la  n ac i ón ,  
t o ma d a  de  la pres t ac ión d e c i m a l ,  p r e v i o  el c o mp e t e n t e  a r 
r e g l o ;  y  has ta  q ue  este se ve r i f i que  se o b s e r v a r á  lo q u e  dis
pone el a r t í c u l o  s i gu ien t e :

A r t .  2? M i e n t r a s  no se ver if ica c o m p e t e n t e m e n t e  el a r r e 
glo p rescr i t o  en el p un t o  t e r ce r o  de l  a r t í c u l o  a n t e r i o r , se a u 
tor iza al  G o b i e r n o  de  S. M.  para  d i s p o n e r  se c o n t i n ú e  co
b r a n d o  so br e  la masa de  la pr es t ac ión  de ci mal  hasta  el 5  p or  
400 de  los p rod uc tos  agr ícolas  y  p e c ua r io s  su je tos  á dicha  
pies tación dec i mal  , en las mismas especies y  fo r ma  en q ue  lo 
e s taban á la p ub l icac i ón  de  la ley de  2 9  de J u l i o  de  4 8 5 7 ,  y 
q u e  s i gu i er on  d espu és  cobrándose .  Del  d i cho  5  p or  4 00  se 
a p l i c a r á  exc l us i va  e í n t e g r a m e n t e  el  4 p or  400 á los gastos 
e xp l i c ad o s  en el p á r r a f o  4? del  a r t í c u l o  a n t e r i o r ,  d i s t r i b u y é n 
dose y a d mi n i s t r án d os e  por  el p r op i o c le r o según las mismas 
reglas  y p ro por ci one s  de mas constante  y  e q u i t a t i v a  práct ica .

Se des t ina r á  la q u i n ta  p a r te  re s t ant e  ó el o t r o  4 p or  400  
al  pago de las pensiones  ó asignaciones d e  las c o m u ni d a de s  r e 
l igiosas.  Desp ué s  de  c ub ie r ta s  í n t e g r a m e n t e  d ichas  pensiones ,  
se a p l i c a r á  el r e s i duo  á sa t is facer  las de ma s  neces i dades  reí  i 
g i osas ,  como las de l  c le ro  r e g u l a r  e x c l au s t r a do .  Se consignará  
el  pago de  dichas  as ignaciones  en los p u e b l os  de  res i denc ia  de 
las personas q u e  á e l l as  t i enen d e r e c h o  ó en los i nmediatos .  
Pe r o  c o n t in u ar á  c ons i derándose  esta obl igac ión  como p rop i a  
del  tesoro p ú b l i c o ;  y en tal  c once pto  los recibos  q u e  se d i e 
ren por  la r e fe r id a  qu in ta  p a r te  serán a d mi t id o s  en las t eso-  
l er ía s  á los p ue b lo s  en pago de  sus c o n t r i bu c i o ne s  ge ne ra le s  
u o r d i n a r i a s ,  asi como s e r vi rá  el p ago  i n d i v i d u a l  de  dicha 
q u i n t a  p ar te  en de sc uen to  de  las cuotas  i n d i v i d u a l e s  de  los 
c o n t r i b u y e n t e s  de  cada  pueblo .

Ar t .  5? Se a u to r i z a  . as imismo al G o b i e r n o  de  S. M .  p a r a  
la e jecuc ión de  la p resente  ley ; cesando por  c on si gu ie nt e  las 
j u n t as  diocesanas  en lai a dmi ni s t rac ión  del  4  po r  400  a pl i c ad o  
á los gastos prescr i tos  en los pá r ra f os  4? del ar t .  4? y 4? de! 
2 ? ,  y pa ra  d i c t a r  las reglas  o p o r t u n a s ,  asi en o r d e n  á las r e 
su l tas  de  cu en t as  y d i s t r i buc io nes  a n t e r i o r e s ,  la u l t e r i o r  a p l i 
cación q ue  c o r r es p o n d e  á su s u p r e m a  i nsp ecc ió n,  como á fin 
de  p r e p a r a r  con d i l ig en te  c u id a d o  las disposic iones  q u e  c o n 
c u r r a n  al c o mp e t e n t e  u l t e r i o r  a r r e g l o  p r ev i s t o  en los a r t í c u 
los an te r io res .

A r t .  4? Q u e d a n  d er o ga da s  todas  las di sposic iones c o n t r a 
rias á la p resen t e  ley.  Pa l ac i o de l  Congr eso  24  d e  M a y o  de 
4 8 4 0 . = L u i s  A r m e r o .

V o t o  p a r t i c u l a r  del  S r .  A l e s o n :
P i do  al Co ngr eso  se s i rva  t o m a r  en cons i der ac i ón  y  a p r o 

bar  como p a r t e  de l  p ro ye ct o  de  ley p r es en ta do  po r  la m a y o 
ría de la comisión el a r t í cu l o  s i gu i en t e :

Ar t .  45. A l  r e p a r t i r  las c on t r ibu ci one s  e n t r e  las d i f e r e n 
tes p r ov i nc i as  y p u e b l o s ,  y  p a r t i c u l a r m e n t e  las de s t in ad as  á 
c u b r i r  el déficit  q ue  por  la su pr es i ón  del  d ie zm o r e s u l t a  al 
t esoro y  d ema s  par t í c ipes  en el ,  se t e n d r á n  en c u en t a  los c upos  
q u e  r e s p e c t i v a m e n t e  se les h a y an  c a r g a d o  p a r a  la dotac ión 
del  c u l t o  y c le ro  diocesano y  p a r r o q u i a l .  Ha s t a  q u e  se a d 
q u i e r a n  da tos  estadís t icos m a s  e xac tos  y se v er i f ique  el a r r e 
glo def ini t ivo del  c l e r o ,  cada  diócesis ó p rov in ci a  p ag ar á  p a
ra c u b r i r  el déficit  e x p r e s a d o  la misma c an t i d a d  q ue  r esu l te  
h a ber  p ag ado  al tesoro y  d emá s  p ar t í c i pe s  en un a ñ o  c omú n  
de l  q u i n q u e n i o  de  4827 á 1 8 5 5 ,  p o r  ' r ep a r t i m i e n t o  l a c h o  se

g ú n  las bases d e t e r m i n a d a s  en el ar t .  5? de  esta ley.  Palacio 
de  las Cor tes  2 0  de  M a y o  de 4 8 4 0 . — R a m ó n  Aleson.

V o t o  p a r t i c u l a r  del  Sr .  d u q u e  de Go r :
A r t .  4? Las  iglesias de E s p a ñ a  y el c l e r o s e c u l a r  de  las 

mismas c o n t i n u a r á n  en la posesión y  goce de sus bienes y fin_ 
c as ,  a dmi n i s t r ánd ol as  en el m o do  y f orma q ue  lo Inician antes 
de  la pu bl ic ac i ón  de la ley de  29  de  J u l i o  de  1 8 5 7 ,  d is t r i 
b u y e n d o  sus p r o du c to s  de l  mismo modo q ue  los d i s t r ibuían  
c o nf or me  á los sagrados  c ánone s ,  disposic iones s in o d a le s ,  res
pec t ivas  f unda ci ones  y l eves del  reino.

Ar t .  2? T a m b i é n  c o n t i n ua rá n  p er c i b ie n do  y  d i s t r i b u y e n 
do en la misma pr opor c i ón  y f o r ma  q ue  t ení an  antes  de U 
p r om u l g a c i ó n  de  d icha  ley :

4? Los de rechos  de  estola ú o bv enc io na le s  establecidos.
2? Las  pr imic ias  c o n f or m e  á la c o s t u mb r e .
3? U n  4 por  400 de  lodos  los f ru to s  de  la t i e r r a  y  pro-  

due los  de  los ganados  q u e  es t aban suje tos  á la an t i gua  presta
ción dec i mal  , e n te nd i éndose  q u e  los p ro cede nte s  ile los t e r 
renos n o v a l e s ,  í nte r i n d u r e  el p r i v i l e g i o  de  q u e  gozaban  
c o n t r i b u i r án  con la p a r t e  q ue  s egún  el mismo d e b í an  satisfa
cer  , y c o ns e rv a nd o  en e! a c e r v o  c o mú n  los establecimientos 
piadosos y  de  benef icencia  la p a r te  p ro po r c i o n a l  qu e  les es
taba  cons ignada  por  las dotac iones  ó concesiones  especiales 

Ar t .  3? L a s  me mo r ia s  , obr as  p í a s ,  y a n i ve r s a r ios  y misas 
q u e  de bí an  c u m p l i r s e  p or  las c o mu n i d a d e s  rel igiosas suprimidas 
se c u m p l i r á n  en la iglesia p a r r o q u i a l  en c u ya  fel igres ía este» 
las fincas ó bienes afectos á las mismas  , y  sus poseedores sa
t i s farán á d ichas  iglesias lo q u e  d e b i e r a n  sat i s facer  á las co
m u n i d a d e s  q u e  las de bía n  c u m p l i r .  L a s  q u e  no estuviesen 
afec tas  á n i ngu na  finca e s p e c i a l m e n t e ,  se c u m p l i r á n  y satisfa
rán en la p a r r o q u i a  d o n d e  se h a l l a r e  s i t uad o el  convento  en 
q u e  d e b ía n  c u mp l i r se .

A r t .  4? Las  a n t e r io re s  disposiciones se o b s e r v ar á n  y ten¿ 
d r á n  su c u m p l i d o  efec to  e n t r e t a n t o  (pie con el a c ue r do  y  au
t o r i d a d  del  S u m o  Pont í f ice  se a r r e g l e  de  un modo digno y 
c on ve n i e n t e  á la iglesia v al E s t ad o  la dotac ión de  la iglesia 
de  E s p a ñ a ,  y se fije el n ú m e r o  d e s ú s  pas tores  y ministros 
con la d e b id a  p r o p o r c i ó n  á las neces i dades  rel igiosas de los 
pueblos .

Ar t .  5. °  L a  p a r l e  de  esta pres t ac ión  en f ru t os  con que 
q u e d a  g r a v a d a  d i rec ta  é i n m e d i a t a m e n t e  la a g r i c u l t u r a  v ga
n a de r í a  , se t en dr á  presente  y t r ae r á  á colación en las conii i -  
buciones ó r eca rgo s  q u e  hay an  de  i mp one rse  pa ra  c ubr i r  el 
d é fic it  q u e  la s up re so n de l  d i ezmo p r o d uc e  en el tesoro y 
es t ab l ec i mi en tos  p ú b l i c o s ,  asi como en la compensac i ón  y re
sa rc i mi en t o  d e b i d o  á los p ar t í c i pe s  l e g o s , de  sue r t e  que los 
l ab r a d o r e s  y ga na de r os  q u e d e n  a l i v i ado s  y e n te r a m e n t e  libres 
de c u a l q u i e r a  o t ro  g r a v a m e n  por  estos dos ú l t i mos  conceptos. 
Pa l ac i o  de l  Cong re so  2 2  d e  M a y o  d e  4840.  =  J .  E l  duque 
de  G o r . ’*

V o t o  p a r t i c u l a r  de l  Sr .  T e j a d a  :
A d h i r i é n d o m e  al voto d e  la m a y o i í a  de  la comisión en 

cu an t o  á los bienes  y de ma s  de rec ho s  que  posee el c l e r o ,  pro
pongo al Con gr eso  q u e  de rog án do se  lo m an d a d o  en c¡ art. 1? 
de l  d e cr e t o  de  las C o r l e s  de  2 9  de  J u l i o  de  4 8 3 7 ,  se pagué 
el d iezmo y  pr imi c i a  como se hacia an tes  d e  d icho decreto, 
hasta q u e  c o n c l u id a  la g u e r r a  a c t u a l ,  a d q u i r i d o s  los datos es
tadí s t i cos  i n d i s p e n s a b l e s , y a r r e g l a d o  de f in i t ivament e  el cle
ro , d e  a c u e r d o  con la a u t o r i d a d  pontif icia p u e d an  hacérse las 
modif icaciones y  r educc iones  q u e  d e be  s u f r i r  esta prestación 
en f r u t o s ,  la cual  desde  entonces  en la p a r te  q u e  subsista será 
d e c l a r a d a  c o n m u t a b l e  en c an t i d a d  fija d e  f r ut os  ó de  metáli
c o , y r e d i m i b l e  con a r r e g l o  á las basrs  e q u i t a t i va s  q ue  se pre
fi jarán por  u na  ley especial .  Pa l ac i o  del  Congreso  49 de  Mayo 
de  4 8 4 9 . = S a n t i a g o  de  T e j a d a .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E : Con a r r e g l o  al r e g l a m e n t o ,  y con
s i d e r an do  q u e  el  voto  del  Sr .  T e j a d a  es el q u e  se aleja mas 
del  d ic t amen d e  la m a y o r í a  de  la comi si ón ,  se pone  á discusión 
el voto  p a r t i c u l a r  d e l  S r .  T e j a d a .

P i d e n  la p a l a b r a  en c o n t r a  los Sres .  S a n c h o ,  Iguanzo,  
M e n d i z a b a l  y C a m a l e ñ o  , y  en p r o  los Sres.  Ba hamon de ,  Per- 
piñá  y Mon .

E l  Sr .  S A N C H O :  T r á t a s e ,  s e ñ o re s ,  d e  c u m p l i r  lo que 
p rescr ibe  el  a r t .  8? de  la Co ns t i tuc i ón  ; esto es ,  d e  d a r  lo ne
cesar io p ar a  la m an u te n c i ó n  del  c u l t o  y c lero.  Esta cuestión 
t iene dos p a r t e s :  p r i m e r a  c uán to  hemos de  d a r ;  segunda  có
mo lo hemos  de  d a r ;  y c omo las dos t i enen una  í nt ima rela
ción e n t r e  sí, es preci so q u e  veamos  cuál  d e b e  t r a t a r s e  prime
r o :  mi opin ión  es q u e  se d e b e  t r a t a r :  p r i m e r o  d e  cuánto se 
d ebe  d a r ,  p o r q u e  d e t e r m i n a d o  y a  el c uá n t o  t enemos  una bá
se p a r a  t r a t a r  del  cómo.

¿ C uá n t o  hemos de  d a r ?  La  contes t ac i ón es fácil : todo ló 
q u e  se n eces i ta ;  n a d a  mas  de  lo q u e  se necesi ta.  Dos cuestio
nes se p re s en t au  a q u i ,  á s a b er :  c uán t o se ha de  d a r  á cada ecle
siástico , y cuán t os  eclesiást icos hay : p o r q u e  s ab i endo  la cuota 
q u e  ha de c o r r e s p o n d e r  á cada  ecles iást ico y el  n ú m e r o  de es
t os ,  t enemos  r es ue l t o  el p r o b l e m a .

E n  c u an t o  á este ú l t i mo  p u n t o ,  yo  hago  a hor a  una  pre
gunt a:  ¿ q u é  c le ro  t enemos  q u e  p a g a r ?  ¿ El  c l e ro  que  ha ha
b i d o ,  el q u e  hay ó el q ue  ha br á  ? Es ta  p r e g u n t a  parecerá  una 
i mp e r t i n e n c i a  ; pe ro  es lo q u e  hay q u e  a v e r i g u a r ,  porque se 
ha c o nf u n d i d o  el  c le ro  q u e  hay con el q u e  ha hab ido  y el que 
habrá .  Yo creo q u e  es i n d i s pu ta b le  q u e  he mos  de  pagar  el 
q u e  hay.

An t e  todo d ebo  d a r  g r ac i as  al Sr .  M i n i s t r o  de  Hacienda 
a c t u a l ,  p o r q ue  h ab i en do  r e mi t id o  todos los da tos  que  se ne
cesi tan nos ha pues to  en es tado de  t r a t a r  con acier to esta 
cues t ión.  V o y  á p r o b a r  q u e  se ha c o n f un d id o  el c l e ro  que  hay 
con el q u e  ha hab ido  y con el q ue  habrá .  Sesenta  y dos obis
pos son los q ue  d e b e  h a b e r  en E s p a ñ a  , se gún  a par ece  del es
t ado  q u e  e nv i ó  el  M i n i s t r o  c u a n d o  se dio el  pr esupues to de 
los 2 1 2  mi l l ones  , y á cada  uno se le as igna una cuota en el 
p r e s u p u e s t o ;  pero hay 3 2  mi t r a s  v a c a n t e s :  esto e s ,  inas de la 
m i t a d :  es c l a ro  pues  q u e  a q u i ,  por  c o n fu n di r s e  el clero que 
hay con el q ue  ha h a b i d o ,  se p i de  u na  c a n t i d a d  mucho  mayor 
q u e  la q u e  se neces i ta :  ¿ hay 3 2  obi spos  m e n o s ?  Pue s  3 2  cuo
tas de  mas  a p a r e c e n  en el  p r esup ues to .  L o  mismo digo en 
c uan t o  al  c le ro  c a t ed r a l .

V a l e n c i a  por  su p l an t a  p i de  4 0  c anóni gos  y  8 0  benefi
c i a d os ,  y en el a ñ o  3 8  no hab ía  mas q u e  3G de  los prim eros 
y  60 de  los s e g u n d o s ;  en la iglesia de Se go vi a  supone  el es
t ado 44 canónigos  y d i g n i d a d e s ,  V no babia  en el año 38 mas 
q u e  44. Re spec t o al c le r o  co legial  e s tamos en el mismo caso: 
ha h a b i do  v a c a n t e s ,  no se r e e m p l a z a n  ; pues esas vacantes 
son c a n t id ad e s  d e  menos  en el  . pre sup ue s t o .  . '■ ■

V oy ahora al clero parroquial; én el  que se ha c o n f u n d id o



Jo que hay , no solo con lo que h a b r á ,  sino hasta con lo que 
no ha brá ,  porque en el estado aparece una part ida correspon
diente á eclesiásticos que nunca ha ha bi do ;  tal es la de coad
jutores.  Es  menester  saber  que en las Cortes consti tuyentes 
se determinó que  no hubiese mas clero que el catedral  y pa r
r oqui al , y como se suponía que no había de haber  beneficia
dos se señalaron 70 coadyut ores  ; y ahora ¿ h an  de exist ir  
esos 70 coady uloi es con 140 beneficiados 7 ¿ Y  que se pide 
por estos c oa dyu tor es ?  21 mil lones,  señores. Véase pues có 
ino se confunde el clero que ha habido con el que habrá y 
con el que no habrá.

En el estado que de ter mi na los gastos de los seminarios 
conciliares cu el presupuesto de los 212 mi l lones,  se pedían 
0.242,560,  y no hay mas que a t ender  que á 545 seminaristas 
de gracia ; de modo que según esto , á cada seminarista se le 
asignan 10,114 rs. Ve an  los Sres. Diputados si lia habido n u n 
ca alguna especie de establecimiento en que á cada uno se le 
a s ign e n  100 rs. anuales.

Resulta, pues que confundiendo lo que  hay con lo que ha 
habido, con lo que habrá y hasta con lo que no h a b r á ,  es 
como ha ascendido el presupuesto á una suma tan exagerada;  
j  que hechas todas estas rebajas que  be indicado,  solo t en e
mos que ocuparnos de un presupuesto de 142 millones.

Ahora bien:  yo voy á hacer ver  que esta cant idad de 142 
millones es también exces iva,  porque deben hacerse algunas 
deducciones. El  Gobierno ha part ido para la íormaciou del 
presupuesto,  del estado eclesiástico que existia en el año de 
1(156: este se ha disminuido de modo que en la iglesia de 
Toledo en el año 38 había 38 dignidades canónicas y 42 ra
cioneros; y yo tengo aqui  una nota que me ha dado un d i g
nidad de aq ue l la  iglesia,  en que consta que en el dia solo hay 
cuatro dignidades y muchos racioneros menos de los que ha
bía: en Vale ncia había el año 58 43 canónigos,  y ahora solo 
hay 21. T en go  también una uota firmada por  el gober nador  
del obispado de Segovia , de la cual resul ta que en el año 58 
hübia nueve canónigos,  y ahora no hay mas que siete.

Resul ta p ue s ,  señores ,  que ahora ei d e r o  es menos que 
en 1838,  y de consiguiente que hay que da r  menos de los 142 
millones.

Continúa S. S. mani lestando las rebajas que pueden h a 
cerse, que en su en te nd e r  ascenderán á 72 mil lones;  y hacién
dose en seguida cargo del  argument o de que podrá en lo s u 
cesivo necesit-íise mas,  pasa á c ompar ar  los gastos del  culto 
y clero en Francia  con los que  ocasiona en E s p a ñ a ,  y dice 
que en aquel  pais para el pasto espi r i tual  de 32 mil lones de 
católicos se da al clero la cuadragésima parte de las rentas,  
y que le parece imposible que en España para solo 12 mi l l o
nes haya de necesitarse la cuar ta  parte.

Habla de la comisión paia p r epa rar  a! a r reglo  del clero 
formada por Real  decreto de 22 de Abri l  de 1 83 4 ;  lee los 
nombres de los individuos que la compusi eron;  pondera su 
ilustración y p i e d ad ,  y añade  que su parecer  es un testimonio 
irrecusable de cuanto l leva dicho.

Cont inuando S. S. apoyándose en el testimonio i rrecusa
ble de la Real  j unta  eclesiástica , dice que en la base res 
pecio de las iglesias colegiatas se previene que  el Gobierno de
terminará la conservación de aquel las  que  por estar  en capi 
tales de provincia lo j uz gue  por conveniente;  y que la refe
rida jiunia , al mismo t iempo que propone lo relat ivo al c l e 
ro catedral  y de colegiatas ,  pide que  se aument e el clero pa r 
roquial ; por  consiguiente cree que  si se cu mpl e  ló que dice 
la junta el clero se disminui rá inucho mas,  y las dotaciones 
igualmente.

Esto es ,  a ñ a d e ,  supuesto que ha de haber  una reforma,  
porque esta es indispensable.  Se dirá que cómo ha de hacerse 
la reforma;  muy senci l lo:  diciendo " e l  beneficio que vaque 
suprimido. Y la reforma la hará el que tenga la facul tad ne
cesaria, la au tor id ad  legít ima,  sea quien fuere.  Yo debo deci r  
que las personas que hagan esta reforma deben tener  e n t e n 
dido: 1? qu e  la necesidad de esta reforma está reconocida'; 
2? que hay una ley por la cual  está prohibido el d a r  b ene
ficios.

En la Const i tución hay un ar t ículo en que se dice que no 
se puede cobra r  ninguna contr ibución ni arbi t r i o sino en v i r 
tud de una ley ; también dice la misma Consti tución que la 
potestad de hacer  las leyes reside en las Cortes con el Rey,  
y que las leyes de Haci enda dependen pr i merament e del Con
greso. De modo , s eñ or es ,  que este t iene los cordones de la 
bolsa , y esos cordones no ios sol tará sino con su cuenta  y 
razón.,

Yo encuent ro , 1? que el presupuesto para gastos de cul to 
y clero que presentó el Minist ro en la ú l t ima legislatura  es 
exagerado,  por que  está supuesto bajo el concepto de un clero 
numeroso : 2? que el solo presupuesto que debe presentarse es 
el actual de 142 mi l lones :  3? que aun eu este hay q ue  hacer  
alguna rebaja:  4? que con los derechos de es tola ,  pie de a l tar ,  
y 100 mil lones están compl et ament e cubier tas  las atenciones: 
sentado es t o,  yo sigo la pr epues ta  de  la comisión y  del  G o 
bierno.

Bienes y propiedades  de la iglesia. Debo deci r  que  yo no 
doy mi asenso á esto,  porque no estoy en que los bienes del  
clero se les d e v ue lv a n;  no doy mi v o t o ,  porque  no soy ami 
go de deshacer una c o :a út i l  al país;  ademas  tengo otras  r abones.

En un estado de la j un t a  eclesiástica resul ta que en toda 
*a nación , menos 10 obi spados ,  el producto dé todas estas 
^'ntas no era inas que 11 mi l lones;  y ahora aparecen 26 mi 
llones. En ot ro estado que tengo a q u í ,  de la Real  junta  ecle- 
S|íistiea, se supone que la renta de todos los monasterios y 
conventos de España es de 500 mi l lones ,  y aqui  a b u r a s e  d i -  
Ce (|'»e son 7,800 y- t a n t o s m i l  reales.

Creo que se dice que  se ha dé sacar la cant idad que sea 
necesaria del tesoro., Yo creo nías bien que < puede sacarse de 
t rozada.  En el presupuesto úl t i mo la renta de Cruzada ascieo- 

e y 14 mi l lones ,  y los gastos de la misma,  inclusos los sueldos^ 
ascienden á dos mil lones doscientos y tantos mil reales , q u i e re  

ec,r ,q ué  queda d é  product o l íquido 12 mil lones.  Ot ra  par t ida 
ay que se compone de dos parles:  p r i me r a ,  el product o de 
as memorias,  obras  p i as ,  patronatos y capel lanías  vacantes. 

cu>° cumpl imiento-cor responde á los c a bi ldos ,  pa r r oqui as  y 
«nejos, y esto i m p o r t a r á ,  puede decirse con s eg u n d a d  , q ue  

^ d l o n e s : s e g u n d a , memorias  , obras pias y responsos,  que se 
8«lisfacian á las ext inguidas  comunidades  para c ubr i r  cargas 

esnislieas que  gravi tan sobre los bienes afectos á ellas.  Es-  
producirá bastante,  por que era un patr imonio de los frailes.

Tenemos pues que para cubrir los 100 m illoiies, podemos

contar  con 26 de los bienes del clero,  8 de las rentas de C r u 
z a d a , y 8 de las obras pias,  memorias SCc. f que componen el 
total de 42 mi l lones;  resta por cu br i r  58 millones escasos: es
to hay que buscar  nada inas,  y lo-dtinas que se diga es pon
deración.

El orador  impugna la parte del voto pa r t i cular  del  se
ñor  Tejada relat iva al restablecimiento del d i ezmo,  hacien
do ver  la imposibi l idad de que pueda cont inuar  ese impuesto 
el cual  a unque  se le qui ere  hacer  ¡ emon Ur  á que data de 
una lecha muy a n t i gu a ,  puede decirse que en los 16 conci
lios que se ce lebraron en T ol edo  después de veni r  los moros 
a España , ni una sola pa labra se habla del diezmo,  habiéndo
se hablado de otras rentas;  siendo este a r gu me nt o  en concep
to de S. S. una prueba de que  el diezmo no cuenta en su 
establecimiento una techa tan larga.

Prosigue dic iendo:  yo digo que en Esp aña  el diezmo ha 
estado iuudado en un e r ror  , y lo es el c r eer  que por él se 
hace un regalo á los p r op i e t a r i o s ,  porque se dice que estos 
lo pagan.

Y }o pr egunt o:  ¿á la producción concur re  solo el pr op i e
t a r i o?  ¿no concurre  el colono cont r i buyendo mas que el p r o 
p ie tar io?

( Los  Sres. Pida!  y Cobo de la T o r r e  piden la pa labr a  en 
p r o ,  y los Sres.  Su r rá  y Rul l  y Via der a  en cont ra . )

Lo que se hace aqui  es sust i tui r  una cont r ibución por otra.  
Se dice que  el producto del diezmo es de 400  mil lones;  pues 
de ese producto es menester  deduci r  los gastos de adminis t ra
ción , porque es una renta , que como era mon st r uos a,  su r e
caudación lo era también.

Cincuenta y ocho mil lones que se han de r e p a r t i r ,  12 mi 
l lones de Cruzada y 20 mil lones para part íc ipes legos,  son 00; 
10 para los establecimientos de beneficencia: en úl t imo an á
lisis resulta que con 150 millones están atendidas  todas las 
cargas ,  y el pueblo se ahorra  ese impuesto que pagaba. ¿ N o  
puede la nación pagar  150 mil lones por un método mas e q u i 
ta t i v o ,  que no 400 mi l lones? I mpugnamos el diezmo,  porque 
creemos que supr imiéndole se hace un beneficio á la nación.

Se dice que se restablezca el diezmo,  cuyo importe  está 
en descubier to;  pero puede decirse con segur idad que el diez
mo está desacredi tado,  y que no se puede sostener,  porque la 
opinión esta bastante pronunciada.

Se ha dicho que es necesario at ender  al cu l to ,  á fin de que 
no l legue el caso de que se c ierren los templos.  Pues yo creo 
que el modo de que  se c i e r r en  los templos es insistir eu que 
se pague el diezmo.

Voy a enseñar  un estado de algunas diócesis para que se 
vea lo que sucede con el diezmo.

E n  el año de 57 produjo el diezmo en Valencia  cuat ro  
mil loues veinte y tantos mil reales;  y el medio diezmo en 
el ano 50 produj o 2 , 6000  rs. P o r  aqui  se ve que tal era 
la repugnancia de pagar  el d i e zmo,  que en el a ño  de 30 el 
medio dió mayor  producto que  el entero en el año de 37.  E n 
Oviedo el año 37 produj o el diezmo 2,4000 r s . , y en el año 
de 50 produj o 3 milloues.

Por  consiguiente ,  s eñ or es ,  yo creo que laráglesias se ce r 
raran en muchas partes  si se insiste en que cont inúe el diez
mo,  porque no hay que d u d a r  que  está desacredi tado : yo no 
a ver iguar é  los motivos p o r q u e  lo está;  pero sí di ré que en
cuent ro imposible el que se pue da  cont inuar  cobrando esa con
tr ibución.

Vo y á concl ui r  con dos ó tres observaciones que pr ueb an  
la necesidad de  s up r imi r  en ter ament e el diezmo.

S e n o re s ,  en p i i m e r  l ugar  la necesidad de organizar  un 
sistema de Hacienda,*1 del  cual necesita la nación para que to
do se hal le amoldado á la forma de gobierno q ue  tiene. El  
Gobierno debe necesariamente a r r e g l a r  los gastos con las 
r en ta s ,  y  yo creo que  el diezmo es un obstáculo para q ue  se 
a r r eg le  el sistema t r i b u t a r i o ,  por que  el diezmo ui produce  
ni deja p r o d u c i r .  Las relaciones en t re  el propietar io y el co
lono no se pueden a r r e g l a r  sin que el sistema de Hacienda no 
se ar regle .  La  cuest ión del  diezmo es una de las que  mas 
a íeclan al pa i s ,  y t iene una gr an  parle en ei  movimiento 
electoral .

P o r  ú l t i mo ,  s eñor es ,  es imprac t icabl e el restablecimiento 
del diezmo como se p r o p o n e ,  porque no puede hacerse por  
un año ni por medio.  Conclui ré  diciendo que todas las asig
naciones de los 80 obispos de Fr anc ia  no suben mas que á un 
mil lón de f rancos,  y en España ha habido obispos que  t e 
nían mas de dos mil lones de  r en t a  cada u n o ;  es d e c i r ,  que  
uno solo tenia inas que los 80 de Francia.

H a y  mas:  se ha dicho que el clero de I ng l ate r ra  está rico, 
all í  es claro que está en relación á las rentas que t iene : pues 
bien;  1600 l ibras  t ienen de renta los 17 obispos de I ng la t e r r a  
y Gales¿ que son los mas ricos: pues esa renta  la tenían en
t r e  tres obispos de España.

Por  lo tanto yo no puedo menos de i mpu gnar  el voto p a r 
t icu l ar  del Sr.  T e j a d a ,  y  espero que el Congreso t omará en 
consideración mis observaciones.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión para  
vot ar  una ley.

Se leyó el proyecto de l ey r elat ivo á conceder una p e n 
sión á Doña Teresa  P a n i e g o ,  v iuda de D. Antonio Cuch , y 
fue aprobado.

Se leyó en seguida el proyecto de  ley por el cual  se a u 
toriza al Gobierno de S. M.  para plantear  la ley de A y u n t a 
mientos ,  y  puesta á votación la tota l idad de la ley,  pidieron 
varios Síes. Diputados que fuera nominal  ; y habiéndose acor 
dado que s í , verificada la votación resul tó ap rob ada  la ley 
por 114 votos contra 17.

Se preguntó al Congreso si se prorogar ia  la sesión por  ha
ber  pasado las c i n t r o  hor as ,  y se resolvió qne no.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a  cont inuará  la discusión 
pendiente.

Se levanta la sesión.
E r a n  las cinco menos c u ar t o .

MADRID 5 DE JUNIO.

S. M.  la Rei na  G ober nad or a  se ha dignado n om br ar  para 
la jud i ca tur a  de pr imer a instancia de Albacete , vacante por  
t raslación de D. Ginés M i l l a  de las l l e r a s ,  á D. Gaspar  G a r 
cía Soler. ,  que s irve la de  Mot i l la  del Palancar .

Par a  la pfomotor ía fiscal del  juzgado de Vera , vacante 
por  muert e de  D. Ildefonso J i m é n e z ,  á D. Lui s  Cobo y M é -

r ida , que la desempeña por  nombrami ent o de la audiencia  de 
G r a n a d a ;  y para la de la Puebla de S an a br i a ,  vacante por  
ascenso de D. Cándido S u a r e z ,  á D. Sergio R o dr í g u e z ,  q ue  
la s i rve en comisión.

Calificada por cuat ro secciones en el Senado de útil  y  
opor t una la proposición del Sr.  García  Carrasco acerca de 
que por el ministerio de Haci enda se remi tan copias de loá 
contratos sobre anticipación de fondos celebrados por el Go
bierno desde 1? de Jun i o de 1836 hasta fin de M a yo  próximo,  
fue tomada en consideración ; y considerada por su a u t o r  de 
urgente  , con ar regl o al tenor del art .  65 del r egl amento  se 
r eunieron en el acto las secciones para nombr ar  la comisión 
que debia inlormar  sobre ella , la cual  á su t iempo presentó 
su dictamen , que deberá discutirse el martes próximo.

Entróse en seguida cu la discusión del dictamen sobre a b o 
no de t iempo a los individuos del ejérci to y armada que s i r 
vieron desde el ano de 1820 á 182 3,  el cual fue ap rob ado  
después de un ligero debate.

Hoy se ha aprobado en el Congreso el provecto de ley so
bre autorización solicitada por el Gobierno para poner en eje
cución la ley de Ayuntami entos ,  habiendo el número suficien
te de Diputados  que designa el reglamento para que p ue dan  
tener  sus disposiciones fuerza de ley.

Se leyeron los dictámenes de la comisión y votos p a r t i c u 
lares sobre la dotación del cul to y cl ero ,  abriéndose la discu
sión del ul t imo,  suscrito por el Sr.  T e j ad a ,  en el cual  se p r o
pone el restablecimiento del diezmo según se verificaba antes 
del decreto de J u l i o  de 1837, mient ras  calmudas las agi tacio
nes de la lucha civil se ar regla  y modifica de acuerdo con la 
s uprema autor idad eclesiástica.

El  Sr.  Sancho pronunció en contra un largo discurso,  que 
ocupó exclus ivamente la atención del Congreso.

E n t r e  tantas opiniones en que se ha dividido la comisión,  
todas el las convienen en la devolución de las propiedades 
eclesiásticas á sus ant iguos poseedores,  y notamos que desde 
el dictámen de la mayor ía  al voto del Sr. T a j a d a  se da m a 
y o r  ensanche pr ogres ivamente al principio rel igioso,  sin que 
pueda decirse que en el pr i mero  se le ofende.

Los señores acreedores á la masa del di funto D. P e d r o  
D a n d e y a , d e l  comercio de G r a n a d a ,  se servirán co ncur r i r  
por sí ó por medio de apoderados  el 28 de J u l i o  próximo á 
la j unt a que se ha de ce lebr ar  en dicha capi tal  para r epar 
t i r  las existencias,  y si resul ta avenencia,  u l t i mar  este nego
cio. Gr anada Mayo 16 de 1840. Como sindico de dicha d e p e n 
dencia , León Mar t ínez .

M a n u e l  Francisco Noval  , escribano de S. M. ( q u e  Dios 
g ua r d e )  , de númer o y colegio de la c iudad de Oviedo SCc.

Certifico y doy fe:  que por consecuencia de la denuncia 
dada por el Dr.  D. J o aqu ín  González Rio , canónigo de la 
santa iglesia catedral  de dicha ciudad , contra el Dr.  D. Ví c
tor  Cer uel o de V e l a s c o ,  canónigo dignidad de la nnsina san
ta iglesia ,  ed i tor  responsable del fol leto t i tulado : "Re lac i ón 
histórica documentada de  los sucesos ocurr idos  en la diócesis 
de Oviedo sobre el nombramiento de gobernador  eclesiásti- 
co . fe . , ”  de que se hizo relación en el testimonio l ibrado en 8 
del  corr iente mes á la redacción de la Gaceta para su publ ica
ción en e l l a ,  en el dia 2ó del que rige se reunieron los 12 j u e -  
cesde  hecho en el salón de lascasas capi tulares  del i lustre a y u n 
tamiento,  á s ab er :  el Dr.  D. Manuel  Arias Val dés ,  D. F r a n 
cisco Heredia  , D. Isidoro del P r a d o ,  D. José M a i í a  Mean;», 
D. Francisco Pajares Mata , D. José S u a r e z ,  D. Ramón Seca - 
d e r ,  D. Mat ías  Cónsul , D. Jouquin Buslamante , D. J u a n  
González Mor i  , D. José Ramón del Col lado y D. J u a n  de la 
Escosura Hé vi a  > bajo la presidencia del Sr .  D. J u l i án  A l o n 
s o ,  juez de pr imera instancia de esta capital  y su part ido ; y  
previas  las formal idades  prescri tas por la ley,  pusieron la ca
lificación que  sigue :

Los 12 jueces de hecho,  después de haber  conferenciado 
l a r ga m en t e ,  procedieron á votar  s ecretamente por medio de 
p a pe l e t a ,  y resul taron 11 votos con la nota de absuel to , y  
uno con la calificación de injurioso en tercer  grado.  Y lo fir
man en Oviedo a 2ó de M ayo de 1840.= S e  hal la firmado.

E n  su vista el expresado Sr.  juez de pr i mera  instancia 
prove yó  la sentencia siguiente;

Habiéndose observado en este juicio todos los trámites 
prescri tos por la ley,  y calificado 11 de los 12 jueces de he
cho con la fórmula de absuel to en la pr imera parle de la 
pag. 62 del  folleto t i tu lado : " Re lac i ón  histórica document ada 
de los sucesos ocurr idos en la diócesis de la misma c i u d a d , ”  
denunciada el dia 26 de Ab r i l  úl t imo por D. J oaquín G o n 
zález R i o ,  canónigo de la santa iglesia catedral  de la misma,  
la ley absuelve al Dr.  D. Ví c t or  Ceruelo de Ve l as co ,  canó
nigo digni dad de la iglesia referida , responsable de dicho 
i mpreso;  y en su consecuencia mandó que que di* sin efecto la 
fianza dada por D. Lorenzo S u a r e z , vecino de la expresada  
c i u d a d ,  en favor  del  refer ido 1). Víctor ,  sin que este proce
dimiento le cause perjuicio en su buen nombre y reputación;  
y  con ar r eg l o  á la misma ley pagará las costas del juicio Don 
J o aqu ín  González Rio , denunciador .  E  igualmente mandó 
que  se remi ta  a la redacción de la Gaceta el testimonio que 
previene el art .  72 del decreto de 22 de Oct ubr e de 1820. Asi 
lo mando y firmó en las expresadas  cusas consistoriales en el 
reler ido dia 23 de M a yo  de 1 8 4 0,  de todo lo cual yo escri
bano doy l e . — J u l i á n  Alonso. =3 Ante mí :  Manuel  Francisco 
Noval .

Asi resul ta del expedi ent e del par t i cul ar  que por ahora  
obra  en mi oficio , á que me refiero. Y en fe de el lo , y en 
cumpl imiento de lo m a n d a d o ,  l ibro el pr esent e ,  que signo y  
firmo en Oviedo y M ay o 27 de 1 8 4 0 . = M a n u e l  Francisco N o 
va l .— V? B?—J u l i á n  Alonso.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  4 a las tres de la tarde*

e f e c t o s  PÚBLICOS.
Inscripciones en el graj i  l ibro á  5 por 100> 00.
T í t u l o s  al por t ad or  del  5 por  100 , 254 y con cupones



aí contado: 2 5 - ,  -J-, once dieziseísavos , nueve dieziseisavos, £, 26, 2 5 ¿ , ¿  y 24 quince dieciseisavos á v. f. ó v o l . : 28 , 2 6 | ,  
2 7 ,  26-| y 26¿ á v. f. 6 vol. á prima de § ,  ¿  y ¿  por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 41¿ al contado.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin ínteres, 8 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

C A M B I O S .

Londres, á 9 0 d ia s ,  38£ papel.; Coruña, 1 £ papel d.
París, 16-7 á 8. Granada ,  1} id.

Málaga, f  á 1 id.
Santander ¿  b.

A licante , 1 d. Santiago, 1 |  d.
Barcelona , á  ps. fs . , par. din. Sevilla,  ¿  id.
Bilbao, £ d. Valencia, ¿ b.
Cádiz, ¿ id. Zaragoza* ^ din. d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado  de prim era  instancia del B arquillo  de M a d r id .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y  
López, magistrado honorario en la audiencia territorial de la 
ciudad de A1 bacete, juez de primera instancia en esta capi
t a l ,  refrendada del escribano de número D. Miguel María 
S ie r ra ,  se cita, llama y emplaza á todas las personas que en 
concepto de acreedores se crean con derecho á los bienes que 
quedaron por fa 1 lecimiento de D. Pedro Salomón García, ve
cino y procurador que fue de los tribunales de esta corte, 
ocurrido en 14 de Junio de 1856, para que dentro del ter
mino preciso y perentorio de 20 dias, contados desde la pu
blicación de e te aviso, que por segundo y último se les se
ñala , acudan por sí o por medio de apoderado competente
mente autoi izado, y con los documentos calificamos de sus 
ciéditos á ejercitar la acción que les convenga ; con aperci- 
L.miento que pasado sin hacerlo, y  sin ulterior emplazamiento, 
se dará á los actos el curso legal que corresponda, parando á 
Jos que no compareciesen el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFÍA.

F ERR ER O  novísimo, o librería de jueces, abogados y  es
cribanos , refundida, ordenada bajo nuevo método, y  adi

cionada con un tratado del juicio criminal y algunos otros: 
por D. Eugenio de Tapia, abogado de los Reales Consejos: 
tercera edición: 1837. Revista ,  corregida y añadida con la 
jurisprudencia mercantil con arreglo al código de comercio, 
que comprende los dos tomos del snplemento. Consta de 42 
tomos en 4? á 260 rs. en rústica y 520 en pasta.

Habiendo comprado el resto de la edición de dicha obra 
P .  Ignacio Boix, impresor y del comercio de libros en esta 
cor te ,  ha creido conveniente arreglarla de precio, bajándola 
a 320 rs. de 340 a que se ha vendido hasta ahora.

Se hallará en la librería del mismo, calle de Carretas,  nú 
mero 8.

p A R A I S O  perdido, poema de M ilton , traducido é‘n verso 
rastel leño por el Excmo. Sr. D. Juan de Escoiqniz. Obra 

selecta por su hermosa edición, adornada con tres hermosas 
láminas: su autor bien conocido e s , y de los buenos de su 
tiempo: tres tomos 8? mayor á 72 rs. pasta. Se vende en la l i 
brería de H urtado ,  calle de Carretas.

A) que tomase 100 ejemplares, se rebajará 10 rs. en cada 
uno; si 400 la tercera parte; y si toda la obra, se dará por 
Ja mitad del valor en papel,  cu to  precio es 60 rs.

*^/ OCABULARIO medico quirúrgico ó diccionario de M edi
cina v Cirugía, (pe  comprende la etimología y defini

ción de todos los términos usados en estas dos ciencias por 
los autores antiguos y modernos. Por D. Manuel Hurtado de 
Mendoza.

A dvertencias. Habiendo cumplido el editor D. Ignacio 
Boix con lo que ofreció en el prospecto de dicha obra , se han 
repartido á los suscripto res los seis cuadernos de 10 pliegos 
cada uno que en el mismo se marcaron; pero faltando aun 
para el completo de la obra mas de dos cuadernos de im
presión, los ores, suscriptores que hayan satisfecho los seis 
primeros abonarán por los mas de dos que fallan i 0 rs. en 
M adrid , y 42 en las provincias en los puntos donde hicieron 
la suscripción; entendiéndose que por este motivo la suscrip
ción ettara abierta hasta el dia 15 de 'Ju n io ,  y pasado este 
termino se vendría la obra en 56 rs. en rústica y 60 en pasta 
únicamente en la librería de Boix , calle de Carretas, núm. 8

El cuaderno 7? ya está corriente, y el 8?, fin de la obra, 
deberá quedar la semana próxima con el suplemento que el 
autor  ha recibido de Paris últimamente.

Está en prensa, y se publicará á la mayor brevedad, el 
2? tomo.del Compendio de la  h istoria  de la M edicina .

J £ N  la librería dé Sojo se vende el cuaderno 34 de la colec- 
cion de Cortes antiguas que publicó la academia de la 

Historia. Contiene el ordenamiento de cancillería hecho en 
las Cortes de Burgos del año-4374 por Enrique n ,  y las Cor
tes de Burgos celebradas en 4377 por el mismo Rey. Su pre
cio o rs. r

T, L  filosofo loco, 6 la sociedad corrompida , novela o rd ina l ,  
sa tír ica, jocosa y trágica , 6 sea crítica general de las

malas costumbres. Se suscribe únicamente en M adiid  en la 
librería de Cuesta, frente á las Covachuelas, y en la deSojo ,  
calle de Carretas. Constará cada cuaderno de 64 páginas á 4 
reales para M adrid ,  5 para las provincias y 6 fuera de la 
Península, franco de porte.*

Se entregarán dos cuadernos mensual mente , llevando ca
da uno su cubierta orleada en papel de co lo r ,  y terminando 
la obra, que constará de dos tomos de 384 páginas cada uno, 
en doce entregas, que darán principio en Junio próximo, 
pagando el primero en el acto de la entrega , adelantando el 
importe del segundo , y asi sucesivamente.

GIL  BLAS.

Edición ilu strada  con 500 lam inas .

El 30 de Mayo último se ha publicado la entrega 9? de 
osla ob ra ,  la primera literaria ilustrada en España con dibu
jos y grabados españoles , de tan esmerada ejecución, que el 
grabador D. Vicente Caslelló y Amat ha merecido ser nom
brado académico de metilo de la nacional de Valencia por 
la ilustración página 156 y la lámina suelta que acompaña á 
esta entrega.

Sigue abierta la suscripción á esta obra en la librería de 
Sojo, calle de de Carretas, frente á Correos, al precio de 3 
reales entrega para M a d rid ,  4 para las provincias y 6 para 
fuera de la Península , franco de porte.

u  USC RIPC IO N  al Diccionario teórico , práctico , histórico 
y geográfico de comercio, que se publica bajo los auspi

cios de la muy ilustre junta de comercio del principado de 
Cataluña , por D. Jaime Boy. Los Sres. suscriptores á tan in
teresante obra ,  podrán pasará  recoger los cuadernos que tie
nen pagados y anticipar el impoite del siguiente á las libre 
rías de Rios , calle de Carretas , frente á la Imprenta nacio
nal , y de la Sra, viuda de Razóla, calle de la Concepción 
Gerónima , en cuyos puntos continúa abierta la suscripción á 
4 rs. cuaderno.

F OS suscriptores al Museo de pintura y  escultura pasarán 
■C* á la librería de la viuda de Razóla á recoger las entre
gas 6?, 7* y 8! de la 4? serie , y la 4? de la 5Í ídem.

Instituciones del Derecho civil por D. Cirilo Alvarez M ar
tínez, abogado de los ilustres colegios de Valladolid y B u r 
gos. Un tomo en 4? Se vende en esta corle en la librería de 
la viuda de Razóla, y en Valladolid en la de P as to r ,  á 34 rs. 
en rústica.

LA ESPERANZA,
PERIÓDICO SEMANAL

D E L IT E R A T U R A , T E A T R O S  Y MODAS.

El número 49 de la segunda serie, correspondiente al do
mingo 31 de M a y o ,  contiene los artículos siguientes:

1? Ordenes militares de Europa. (Noticia de su origen y 
fundación.)

2? Washington. (Biografía.)
3? La oreja de Dionisio. ( Antigüedades.)
4? El eco del arpa. (Poesía.)
5? Grandrini el Negro. (Novela.)
6? Fatalidad. (Novela.)
7? Nnevo molino de aceite.
8? Una crónica.

Este periódico sale todos los dom ingos ,.y  cada mes se 
reparte á los Sres. suscriptores una hermosa litografía, y se 
publica un tomo de novelas. Precio de suscripción: en M a
drid 4 rs. vn. al mes por solo el periódico y estampa ; en las 
provincias 14 rs. \ n. cada trimestre. Con novelas 6 rs. en Ma 
d r id ,  y 24 en las provincias.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, frente & 
i as Covachuelas, y en Ja estampería de V a lle ,  calle de Car
retas.

CALERIA DRAMATICA.
DOS CELOSOS.

Drama en cinco actos, traducido del francés por D. Isi
doro G i l ,  y representado con'aceptación en el teatro del 
Príncipe. Véndese á 6 rs. en las librerías de Escarnida, calle 
de Carretas; y de Cuesta , frente á las Covachuelas.

BOLETIN OFICIAL
D E  LA M ILIC IA  N A CIO N A L D E L  R E IN O .

NUMERO 442.

Este periódico sale los martes y  los viernes de cada sema
n a ,  y se reparten con el gratis á los Síes, suscriptores figuri
nes iluminados que demuestran el uniforme de la Milicia na
cional de cada provincia.

El presente número contiene los artículos siguientes:
_ Artículo de foiHÍü.=Junta de Sres. ge fes : proposiciones 

hechas por S. E. á beneficio de la Milicia nacional.
lo l le t in .—Coiitinuaeioú de la réseña histórica de los he

chos de armas de la Milicia nacional deTa Escala.
Observaciones est¿idisticas.=Alta y baja de la Milicia na

cional de las proviucias de Salamanca y Ávila.
Campo de M arte .=H echos de armas y padecimientos de 

la Mi icia nacional de la Mancha.
Sección artístico: J iteraria .=A rtículo  sobré el espíritu de 

asociacion.=Pieservativo de la r a b ia /

Miscelánea recreativa. =» Abelardo y Eloísa (fragmento 
histórico.)—Una poesía.

A última hora.—Torna de Morella.
Se suscribe á este perió luo  en la carrera de S. Geróni

mo , núm. 24 , á 4 reales para M adrid ,  y 6 para las provin* 
cias franco de por te ,  y en las principales librerías y admi
nistraciones de Correos del reino.

M U S I C A .

A L M O N E D A  de música grabada por comisión de varias 
obras modernas de Jos mas celebres autores, y una flau- 

la de cinco llaves de plata por Noe de 500 rs. en 300 rea
les, que se venden roo una gran rebaja de los precios fijo*
que tienen en el almacén de música de Carrafa, calle del 
P i íu c ip e , núm. 15,  Madrid.
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O peras en cuarteto de dos v io lin es , vio la  
y  violoncelo .

BelIini.^=Monlescos y Capeietes, ópera en tres
partes. . . . .................................  . . .    400 00

Idem.=rEI Pirata , ópera en dos partes.  ... 90 5 |
IIalevi.^=La Jud ia ,  gran ópera en tres partes. 180 120
Meyerber.— Roberto el Diablo , grande ópera

en cuatro partes. (Otra *en tres 120)  240 460
I i ie m .^E l  Crociato en Egitto , ópera en dos

partes     80 50
Idem .=Loá Hugonotes, grande ópera en cuatro

p a r t e s . . .       288 484
Auber.=iLa Muda de P o r t ic i , grande ópera ..  60 40
Rossiu¡.=El Guillelmo Tell , grande ópera en

tres partes    480 420
Id em .= L a  Cenorcntola, ópera.................... 70 40
Idem = E 1  sitio de Corinto, ópera............  70 40
Donize lti .=M arino  Faliero , ópera en dos

■partes  .........     90 80
Id e m .= E l  Belisario, ópera en id ............  90 80

Operas en cuarteto de f la u t a , vio lin  , viola
X  bajo-

M e y erb e r .= R o b er to  el D iablo , grande ópera
en cuatro parles..........................................  240 160

ldem .=Los Hugonotes , grande ópera en cuatro
partes (última composición)................... 288 180

TIalcvi.-=La Judia  Grande, ópera en tres partes. 480 420
Auber.-=La Muda de Tórtici , grande opera . .  60 40
Idem.—Sinfonía en dicha ópera.................  48 14
Rossini.=El Moisés en E gip to ,  ópera en tres

p a r t e s ............................................................  144 90
Belliní.^Mónteseos y Cápeteles , ópera en tres

partes     . . .  100 60
Bettoven.=?Coleccio(i de cuartetos y quintetos 

de dos violines, dos violas y violoncelo, cin
co volúmenes encuadernados.. ..... 320 220

Mozart.=Coleccion de id. id. id. con el retrato
de su autor y papel v i t e l a . . . ................... .. 420 280

Honslou.=:Colf ccion de id. id. id. los quintetos 
son para dos violoncelos á varios precios con 
la misma rebaja.

N ota . Ademas hay algunos conciertos y aires variadoscon 
orquesta, piezas sueltas de piano, flauta, óperas £fc. sumamen
te baratos; advirtiendo que de la mayor parte de las obra* 
dichas solo hay un e je m p la r ,  y que tomando de seis obras 
arriba se arreglarán.

I  OS suscriptores al Gran método de solfeo , dedicado ai 
* 4 Conservatorio de música de María Cristina, Liceo ar
tístico y l i terar io ,  Academia filarmónica é Instituto español, 
pasarán á recoger el 5? cuaderno , continuación de la 2? 
parte de dichos métodos de solfeo, obra elementa) de las me
jores ,  compuesta por los tres célebres autores Tet is ,  Ga
rande y Gomis: esta obra se divide en ocho cuadernos ca
da uno , de 44 á 16 láminas á lo menos (en  vez de lo* 
siete que se anunciaron, dándose gratis el 8? cuaderno d* 
aumento á los que continúen suscritos á la obra completa.) El 
primer cuaderno tiene 46• láminas, y trata de la teoría ó Ele
mentos generales de ta música , y los restantes contienen la 
práctica. Signe abierta la suscripción hasta el dia 4? de Ju 
lio próximo en que se 3ará e| 6? cuaderno, á 40 rs. el pn- 

: mer cuaderno y 42 cada uno de los dem as ,  anticipado sti 
importe; y sueltos , á 42 rs. el A? y á 16 cada uno de los si
guientes, en Madrid , en él almacén de música de Carrafa# 
calle del P r ínc ipe , núm. 15.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las ocho y media de la noche. Despues 

de una sinfonía se volverá á poner en escena el a p l a u d i d ®  
drama en cuatro actos , precedido de un prólogo , escrito en 
francés por Bouchardi, y traducido al c a s t e l l a n o  por D. Eu
genio Ochoa, titulado

E L  C A M P A N E R O  D E SAN PABLO.

Terminará el espectáculo con bailo nacional*


